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NOVENA REUNIÓN DEL PANEL DE EXPERTOS EN AERONAVEGABILIDAD 

(Lima, Perú, 5 al 7 de setiembre de 2012) 

 

Organización de la Reunión, asuntos a tratar, modalidad, horario y plan de trabajo 

 

(Presentada por el Comité Técnico) 

 

 

1. Apertura de la reunión 

 

 La apertura de la Novena Reunión del Panel de Expertos en Aeronavegabilidad del 

Sistema Regional de Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional se realizará en la Sala 

de Reuniones de la Oficina Regional Sudamericana de la OACI (cuarto piso), el día miércoles 5 de 

setiembre de 2012 a las 09:00 horas. 

  

2. Asuntos a tratar 

 

2.1 La agenda tentativa de asuntos a tratar en la reunión, fue remitida y publicada en la 

página web de la Oficina Regional de la OACI con la anticipación debida y será analizada al inicio del 

evento. 

 

2.2 Aquellos temas no contemplados en la lista de asuntos, podrán ser considerados bajo el 

Asunto 3, Otros Asuntos. 

 

3. Mesa 

 

 Según lo estipulado en las Instrucciones para el Trabajo de los Paneles de Expertos del 

Sistema, la Reunión elegirá de entre los miembros del Panel, a un Presidente y un Vicepresidente.  El 

Coordinador General designará a un miembro de Comité Técnico como Secretario del Panel. 

 

4. Modalidad de trabajo 
 

4.1 El desarrollo de la reunión se llevará a cabo en sesión plenaria. 

  

4.2 Al término de la reunión el Panel de Expertos preparará un informe para consideración 

del Comité Técnico, quien a su vez determinará las medidas que deben tomarse al respecto. 
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4.3 Los aspectos administrativos y de proceso de la documentación de la reunión estarán a 

cargo de personal secretarial del Proyecto Regional RLA/99/901 - Sistema Regional de Cooperación para 

la Vigilancia de la Seguridad Operacional. 

 

4.4 La reunión se desarrollará en idioma español. 

 

5. Horario de trabajo 
 

5.1 Sujeto a las alteraciones que las circunstancias demanden, se sugiere adoptar el siguiente 

horario de trabajo: 

 

 09:00 a 10:30  Discusión de Asuntos 

 10:30 a 10:45  Pausa para café 

 10:45 a 12:15  Discusión de Asuntos 

 12:15 a 13:15  Almuerzo 

 13:15 a 15:45  Discusión de Asuntos 

 

5.2 En el Apéndice A de esta nota informativa, se incluye el plan de trabajo tentativo. 

 

 

-FIN- 
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APÉNDICE A 

Sesiones propuestas para la Octava Reunión del Panel de Expertos de Aeronavegabilidad 

 

Hora Martes 5 Hora Miércoles 6 

08:30 Registro de participantes 08:30 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 

09:00 Apertura de la Reunión  
g) Subcapítulo C1: Política y objetivos de seguridad – 

LAR 145.270 

09:30 Agenda y organización de la reunión (NI/01) 09:00 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 

 Elección del Presidente y Vice-Presidente de la Reunión  
h) Subcapítulo D: Reglas de operación – LAR 145.605, 

Personal de certificación 

10:00 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 09:30 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 

 

a) Apéndice 5, Certificación de conformidad de 

mantenimiento de modificaciones y reparaciones 

mayores / Formulario LAR 002 

 
i) Capítulo D: Reglas de operación – LAR 145.610, 

Edificios y las instalaciones 

10:30 

10:45 
Pausa de café 

10:30 

10:45 
Pausa de café 

10:45 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 10:45 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 

 

b) Capitulo B, Certificación y Capitulo D, Sistema de 

gestión de la seguridad operacional - 

Responsabilidad de la AAC local 

 

j) Apéndice 3: Organizaciones de mantenimiento no 

aprobadas LAR 145 trabajando bajo el control de un 

sistema de auditorías independientes 

11:45 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 11:45 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 

 
c) Subcapítulo C, LAR 145.115 – Duración de los 

Certificados 
 

k) Capitulo D: Reglas de operación – LAR 145.640, 

Sistemas de mantenimiento e inspección 

12:15 

13:15 
Almuerzo 

12:15 

13:15 
Almuerzo 

13:15 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 13:15 Asunto 2: LAR 21 Enmienda 1   

 d) Capitulo A: Generalidades  
a) Capitulo B y N: Reglas de operación – LAR 21.120; 

LAR 21.1415 y LAR 21.1425 

14:45 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3 14:45 Asunto 2: LAR 21 Enmienda 1   

 
e) Capitulo C: Sistema de Gestión de la Seguridad 

Operacional LAR 145.250 
 

b) Capitulo H: Certificado de aeronavegabilidad, LAR 

21.825 (f)  

15:15 Asunto 1: LAR 145 Enmienda 3   

 
f) Capitulo C: Sistema de Gestión de la Seguridad 

Operacional, LAR 145.260 
15:45 Termino de sesión del día 6 
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Hora Jueves 7 

10:00 Revisión del borrador del Informe 

11:15 
Presentación del avance de armonización de 

los LAR de aeronavegabilidad 

12.00 Clausura de Reunión 

 


